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Sello Digital
FOvB7A9CeGEkR8vgFsnMkzjWl0HTFv0KTqAnX/UW1pRi7ZdfkudaktQg55vYrWq0x22IZE/F7aTKL/YRHgf
CN2e1Toanr8ryeAiCBPnyRmYQwMHXe/wvukoKXHqII/36cpv8sZd7z+m+W52q8dYz7nWoFzjEuhpcAIdvAp
iWhnbzNmoHNMQWsIlnfWJiBucw9zjE6RIhz+kNgMzaU5GHR0rsphmNvrAajdw65RTcP+ct1WfyMSiWUR6
RntFBEwkpZq1ssPST0spF7dzDa+8AL9qw+lcYSfVb4EXwpaIqp3cOfb43of6x6+ExQnvdx06QasIP5b8U9ps
qbYAGdZsrgQ==

Trazabilidad

La integridad y autoría del presente documento
electrónico se podrá comprobar a través de la
liga que se encuentra debajo del QR.

 De igual manera, se podrá verif icar el
documentro electrónico por medio del código
QR, para lo cual se recomienda descargar una
aplicación de lectura de este tipo de códigos a
su dispositivo móvil.

http://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/f3a1d61e-c73b-4ccb-ab8c-5ecbb4f2ace6

La presente hoja forma parte integral del oficio SE-300/125132/2018, acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma
electrónica avanzada (e.firma) del funcionario competente, que contiene la cadena de caracteres asociados al documento electrónico
original y a la Firma Electrónica Avanzada del funcionario, así como el sello digital que permite comprobar la autenticidad de su
contenido conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; y 12 de su Reglamento. La
versión electrónica del presente documento, se podrá verificar a través del Código QR para lo cual, se recomienda descargar una
aplicación de lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil
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